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ANUNCIO de 8 de marzo de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2012080846)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose pu-
blicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de marzo de 2012. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

EXPEDIENTE:  LSA-2491-E 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos 
ASUNTO: : Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 84.2)  de la Ley 8/2003 de 24 de abril (B.O.E.. nº. 99 de 25 de 
abril de 2003) de Sanidad Animal 
DENUNCIADO:    José Avilés Ruiz  
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/  Barrio Nuevo, nº. 23 
LOCALIDAD:  aCEDERA 
ORGANO QUE INCOA:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
INSTRUCTORA:  Carmen Aspa Marco. 
HECHOS: Tenencia de una explotación de animales sin contar con autorización y/o registro correspondiente, tenencia de 
8 equinos que carecen de identificación 
ARTICULO:  88.1.B de la Ley 8/2003 de 24 de abril, de Sanidad Animal ( b.o.e. nº. 99 de 25 de abril de 2003) 
SANCION: de 3.001 A 60.000 EUROS. 
RECURSOS QUE PROCEDEN: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9//1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente 
las alegaciones y aporten  los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para 
que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
EXPEDIENTE:  LSA-2275--B 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  RESOLUCION. 
ASUNTO: : Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 83.2, DE LA LEY 8/2003, DE 24 DE ABRIL, DE SANIDAD ANIMAL ( 
B.O.E. Nº. 99 DE 25 DE ABRIL DE 2003)  
DENUNCIADO:  Gancantor, s.c. 
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/  Posada, nº. 1  
LOCALIDAD: Jerez de los Caballeros 
ORGANO QUE INCOA:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
INSTRUCTORA:  Carmen Aspa Marco. 
HECHOS: No comunicar la baja de 4 animales de la especie bovina 
ARTICULO:  88.1.C), DE LA LEY 8/2003 DE 24 DE ABRIL, DE SANIDAD ANIMAL ( B.O.E. Nº. 99 DE 25 DE ABRIL DE 
2003)  
SANCION:  Apercibimiento. 
RECURSOS QUE PROCEDEN: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer 
RECURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de UN MES a partir del día  de 
la publicación del presente. 
 
EXPEDIENTE:  LSA-2530--B 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  RESOLUCION. 
ASUNTO: : Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 83.1, 83.2 DE LA LEY 8/2003, DE 24 DE ABRIL, DE SANIDAD 
ANIMAL ( B.O.E. Nº. 99 DE 25 DE ABRIL DE 2003)  
DENUNCIADO:  Emiliano Moreno Muñoz. 
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Fray Diego, nº. 23  
LOCALIDAD:  Ciudad Rodrigo 
ORGANO QUE INCOA:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
INSTRUCTORA:  Carmen Aspa Marco. 
HECHOS: No comunicar la baja de 1 animal de la especie bovina en el plazo reglamentario, presencia de 2 animales de la especie 
bovina con datos básicos incorrectos: sexo 
ARTICULO:  88.1.C), DE LA LEY 8/2003 DE 24 DE ABRIL, DE SANIDAD ANIMAL ( B.O.E. Nº. 99 DE 25 DE ABRIL DE 
2003)  
SANCION:  de 600 a 3.000 euros o apercibimiento. 
RECURSOS QUE PROCEDEN: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer 
RECURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de UN MES a partir del día  de 
la publicación del presente 
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2012080847)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de Medio
Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; C/ Arroyo de Valhondo, 2—1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 8 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente. ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

EXPEDIENTE:  LSA-2505-B 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:   PROPUESTA DE RESOLUCION 
ASUNTO: : Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 83.2)  DE LA LEY 8/2003 DE 24 DE ABRIL ( B.O.E. Nº. 99 DE 25 DE 
ABRIL DE 2003) DE SANIDAD ANIMAL 
DENUNCIADO:   Javier González Martín.  
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/  Alcalde Francisco Lomo, nº. 10, 1º-e  
LOCALIDAD:  Coria 
ORGANO QUE INCOA:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
INSTRUCTORA:  Carmen Aspa Marco. 
HECHOS:  No comunicar la salida del bovino ES091004501851 
ARTICULO:  88.1C) DE LA LEY 8/2003 DE 24 DE ABRIL, DE SANIDAD ANIMAL ( B.O.E. Nº. 99 DE 25 DE ABRIL DE 2003) 
SANCION:  Apercibimiento . 
RECURSOS QUE PROCEDEN: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9//1994, de 8 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un 
plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten  los datos, 
documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 

EXPEDIENTE:  LSA-2505-B 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA RESOLVER 
ASUNTO: : Sanidad Animal. 
 DENUNCIADO:  Javier González Martín 
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/  Alcalde Francisco Lomo, nº. 10, 1º-e  
LOCALIDAD:  CACERES 
ORGANO QUE INCOA:  Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria. 
INSTRUCTORA:  Carmen Aspa Marco. 
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